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ACTA DE EVALUACIÓN FINAL 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo (BOE del 30), Decreto 65/2022, de 20 de julio (BOCM del 26) 

Orden 1712/2023, de 19 de mayo (BOCM del 31), Orden 190/2023, de 30 de enero (BOCM del 7 de febrero). 

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL 1º PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (LOMLOE)  CONVOCATORIA: EVALUACIÓN FINAL (LOMLOE) 

CENTRO: (DENOMINACIÓN DEL CENTRO) CÓDIGO: (CÓDIGO DEL CENTRO) GRUPO: (CURSO Y LETRA) CURSO ACADÉMICO: 2022-2023 

LOCALIDAD: (LOCALIDAD DEL CENTRO) DIRECCIÓN: (CALLE Y NÚMERO DEL CENTRO)  CP: (CÓDIGO POSTAL) 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNADO DEL GRUPO EN LAS DIFERENTES MATERIAS (1) 

Nº de 

Orden 

RELACIÓN ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
(2) EF LEX () MUS ACT ALS RE () AE (OPT) (OPT) PROMOCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1            SI 

2            SI 

3            SI 

4            SI 

5            SI 

6            SI 

7            SI 

8            SI 

9            SI 

10            SI 

11            SI 

12            SI 

13            SI 

14            SI 

15            SI 
 

Observaciones/Diligencias 
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ACTA DE EVALUACIÓN FINAL 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo (BOE del 30), Decreto 65/2022, de 20 de julio (BOCM del 26) 

Orden 1712/2023, de 19 de mayo (BOCM del 31), Orden 190/2023, de 30 de enero (BOCM del 7 de febrero). 

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL (1º/3º) ESO (LOMLOE) CONVOCATORIA: EVALUACIÓN FINAL (LOMLOE) 

CENTRO: (DENOMINACIÓN DEL CENTRO) CÓDIGO: (CÓDIGO DEL CENTRO) GRUPO: (CURSO Y LETRA) CURSO ACADÉMICO: 2022-2023 

LOCALIDAD: (LOCALIDAD DEL CENTRO) DIRECCIÓN: (CALLE Y NÚMERO DEL CENTRO)  CP: (CÓDIGO POSTAL) 

En ____________________, a ___ de junio de 2023 

FIRMAS DEL EQUIPO DOCENTE (se incluirán tantas casillas como profesores integren el equipo docente) 

EF 

 

 

Apellidos, Nombre 

LEX () 

 

 

Apellidos, Nombre 

MUS 

 

 

Apellidos, Nombre 

ACT 

 

 

Apellidos, Nombre 

ALS 

 

 

Apellidos, Nombre 

(Materia optativa) 

 

 

Apellidos, Nombre 

(Materia optativa) 

 

 

Apellidos, Nombre 

RE () 

 

 

Apellidos, Nombre 

AE 

 

 

Apellidos, Nombre 

(desdoble/apoyos) 

 

 

Apellidos, Nombre 

(desdoble/apoyos) 

 

 

Apellidos, Nombre 

(desdoble/apoyos) 

 

 

Apellidos, Nombre 

VºBº DIRECTOR/A 

 

 

Apellidos, Nombre 

EL/LA TUTOR/A 

 

 

Apellidos, Nombre 

Leyenda de las materias (por orden alfabético las que correspondan) 

AE: Atención Educativa,  ACT: Ámbito Científico-tecnológico,  ALS: Ámbito Lingüístico Social,   CUC: Cultura Clásica,  DEP: Deporte,  EF: Educación Física,   LEX (AL): Lengua Extranjera: Alemán, 

LEX (FR): Lengua Extranjera: Francés,  LEX (IN): Lengua Extranjera: Inglés,  LEX (IT): Lengua Extranjera: Italiano,   LEX (PO): Lengua Extranjera: Portugués,  MUS: Música,  RE (CA): Religión Católica, 

RE (EV): Religión Evangélica,  RE (IS): Religión Islámica,  RE (JU): Religión Judía,  2LE (AL): Segunda Lengua Extranjera: Alemán, 2LE (FR): Segunda Lengua Extranjera: Francés, 

2LE (IN): Segunda Lengua Extranjera: Inglés,  2LE (IT): Segunda Lengua Extranjera: Italiano,  2LE (PO): Segunda Lengua Extranjera: Portugués. 

(Las materias optativas LOMCE que se hayan impartido excepcionalmente para el curso 2022-2023 mantendrán el código antiguo) 

 

(1) Para cada materia se consignará en la primera casilla el resultado de la evaluación en los siguientes términos: IN, SU, BI, NT o SB y seguido de un guion la calificación numérica. En el caso de Mención 

Honorífica la calificación numérica se acompañará de la letra M. En el caso de que un alumno no se presente, se consignará la expresión NP. Para una materia convalidada se utilizará la expresión CV. Para la 

exención de Educación Física se utilizará la expresión EX. Se consignará la expresión PT en los casos a los que se refiere el artículo 49.5 de la Orden 1712/2023, de 19 de mayo. Se indicarán con un asterisco (*) 

aquellas materias que han sido objeto de adaptaciones curriculares individualizadas y significativas (ACIS). 

(2) En esta casilla se indicará el número de materias pendientes de cursos anteriores que tendrá el alumno el próximo curso. 

 


